
RESOLUctóN N" 6r/22

Municipio 18 de lvlayo, lvtartes 31

ACTA N" 23122

de Mayo de 2022

VISTO: Que el Município no cuenta con fondos para gastos de menor cuantfa para facilitár transparentar
su gestión, es pertineñte dictar acto administrat¡vo pára la rend¡c¡óñ del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de tos Art. 89 las característjcas de los Foñctos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, ¡nclu¡dos rcfuerzo de rubros, para gastos de funcionam¡ento e
inversiones, con excepciones de los correspondientes a sumin¡stros de b¡en y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo pérmanente para el pago de aqueilos
conceptos que no incluyen su base de cálculo';

ll) El mismo "se ut¡lizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución';

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió cr¡terios de acuerdo a la determinac¡ón del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y conkol de cada Fondo permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENTE fr¡IUNtCtpto lO DE MAYO corespondiente at mes de
JUNIO 2022, pe odo comprcnd¡do d.sde el d¡a 0l at día 30, con tas caracterfsti;s que se detallan en
la presente Resolución, por un monto total de $ 66_709,58 (pesos uruguayos sesenta y seis mít
setecientos rueve con cincuenta y ocho) el cual será administrado por Ia A¡caldesa del [4unicipiá de 1g de
Mayo Sra. Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será para la compra det alimentos, bebidas, consümo de gas,
gastos de mantenim¡ento, reparaciones, materiales de conskucción, herrerla, electric¡dad, vidriarfa,
gomeda y similares, boletos, fletes contratados, productos de limpieza, telas, insumos informáticos y de
telefonía combustibles, productos de papelerfa y gráficos, productos plásticos y similares, fungicidas, ioza
y utensillos de cocina, electrodomésticos, gastos de taaslado, herram¡entas, véstimentas, contratación de
áudio, propaganda rodante, serv¡c¡o de fotografía para eventos puntuales, mobiliar¡os y útiles de oficina,
artículos deportivos y recreativos, placas, arendamiento dé fotocopiadora y de baños qufmicos, servicio
de limpieza y de desagote de los mismos, servjcio de barométrica, actuación de art¡sÉs paÉ eventos
sociales, prcductos med¡c¡nales y farmacéuticos, artfcu¡os menores méd¡co quinlrgicos, aporte a
iñstituc¡ones privadas sin fnes de lucro, serv¡ce aires acondic¡onado e imprevistos.

2- CADA FONDO PERi ANENTE deberá rendjrse ajustado estrictamente at OBJETO para et que
fue creado.

3- FECHA DE VlcENClA. El Fondo pemanente Mensual tendrá una tógica de vigencia de mes
calendario, es decir del pr¡meral último dia de cada mes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUIRÁ en lá Cuenta Bancaria y tienen el caracter de
partidas máx¡mas a utilÉar poret ptazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibitidad
efectivo de los m¡smos la autorizac¡ón mensual del Concejo, quien a texto expreso autoráaiá toi mismos.

5. EL FONOO PERMAÑENTE tendrá como titular y responsable el funcioñario que se ¡ndique en
e¡ artículo 1'. De produc¡rse modificaciones por subrogac¡óñ, deberán comunicarse a Div¡sión lmputación
Previa y Control de Lega¡idad, Delegados detTCR, Tesoreria, Concejo Municipat, tas bajas y altas de tos
responsables de administrar y rendirlos:

6-LO§ GASTOS AUTORIZADOS para realiZl§É por Fondos permanentes tendrán las s¡guientes
característicasl a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos dé compras; b) arüculos que
no hayan sido provistos por la D¡récción de Recursos Materiales o que habiendo sido provistos ya no se
encuentran en stock en el Municipio.
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7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art. 42 LEY
19.2'10) no podráñ pagarse coñ estos fondos boletas contado mayores al 15olo del valor de la compra
directa.

8- LA RENDICÉN debeÉ realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
posteriores al ciene de cada Fondo Permañeñte;

9- COMUNíQUESE a Tesorería del lvunicipio, Dirección General de Recursos Finanoieros, Gerencia
de Area Contaduría, Ofic¡na Delegados del Iribunal de Cuenta de la República, Of¡c¡na de Auditorfa
lnterna y Secretaría de Desanollo Local y Partic¡pación.

l0- POR Secretaría del Municipio, publfquese en el Sitio Web del Municipio, incorpórese a¡ Registro
de Resoluciones y procédase a su archivo.
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